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RESOLUCiÓNN° 10

En Limo, o Joscatorce días del mes de julio del año dos mil catorce, el Árbitro Único
designado por fa Presidencia Ejecutiva del Organismo Supervisorde las Contrataciones
del Estado - OSCE,dicta el siguiente laudo;

1. CONVENIOARBITRAL

1. Con fecha 7 de junio de 2012, lo Constructora KAPALAS.A. (en adelante, EL
CONTRATISTA)Y lo Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar (en adelante.
LA ENTIDAD),suscribieron el Contrato de Adjudicación Directa Pública N° 003-
2012-CEP-BS-MDMM "Adquisición de Mezcla Asfáltica a todo costo para
Mantenimiento de Vlas en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 Y 7, Jr. leoncio Prado
cuadro 6, Jr.Grau cuadro 5, y Jr.Costilla cuadra 5" (en adelante, ElContrato).

2. De conformidad a lo establecido en lo Cláusula Décimo Séptima del Contrato,
las partes acordaron lo siguiente;

"Cualquiera de los partes tiene el derecho o iniciar el arbitraje administrativo
o fin de resolver los controversias que se presenten durante la etapa de
ejecución contractual dentro del plazo de caducidad previsto en los
artículos 144, 170, 175Y /77 del Reglamento o, en su defecto, en el artículo
52de lo Ley.

Facultativamente, cualquiera de las partes podrá someter a conciliación la
referida controversia, sin perjuicio de recurrir 01 arbitraje en caso no se llegue
a un acuerdo entre ambas, según lo señalado en el artículo 2140 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de coso
juzgado y se ejecuto como uno sentencio."

ll. INSTALACiÓNDELÁRBITROÚNICO

3. Con fecho 16 de agosto de 2013se llevó a cabo la Audiencia de Instalación del
Árbitro Único, en la cual declaró haber sido debidamente designado de
acuerdo a ley y al convenio arbitral celebrado entre las partes, reiterando no
tener ninguno Incompatibilidad pora el cumplimiento del corgo, ni compromiso
alguno con los partes.

4. En el mismo acto, por acuerdo de los portes, se establecieron los regla
aplicables al presente arbitraje, el monto de los honorarios del Árbitro Único, de
la Secretoría Arbitral Ad Hoc, se declaró abierto el proceso arbitral y, finalmente,
se otorgó un plazo a ambas partes para que cumplan con efectuar el pago
los honorarios arbitrales.
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111. POSICIONESDELASPARTES

• DEMANDA ARBITRALPRESENTADAPORLACONTRATISTA

5. Con fecha 03 de junio de 2013, el Consorcio cumplió dentro del plazo con
presentar su demanda contra la Entidad. formulando las siguientes pretensiones;

¥ Que, lo Municipalidad de Magdolena del Mar pague a Constructora
KAPALA S.A. el importe de TRESCIENTOSTREINTA Y OCHO MIL
SEISCIENTOSDIECIOCHO NUEVOSSOLES(S;. 338.618.00) que nos adeudo
por concepto de adquisición de mezclo asfóltica poro el
mantenimiento de los vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6, y, 7; Jr.
Leoncio Prado cuadra 6; Jr. Grau cuadra 5; y, Jr. Castilla cuadro 5. mas
los intereses legales que devenguen hasta la fecha de pago.

- Que, la Municipalidad de Magdalena del Mar pague a Constructora
KAPALA S.A. el importe de DOSCIENTOSCINCUENTAMIL NUEVOSSOLES
(S/.250.0OO.00)por concepto de indemnización de daños y perjuicios
que estimamos como monto mínimo que se nos ha ocasionado como
consecuencia del incumplimiento de las obligaciones inobservadas y
actuación de mala fe de la demandada. determinación del monto de
la pretensión que se encuentra sujeto a las conclusiones del peritaje se
emita sobre el particular. mas los intereses legales que devenguen
desde el incumplimiento de pago hasta le fecha que se haga efectivo
el importe de la indemnización.

- Que, la Municipalidad de Magdalena del Mar asuma el pago total de
los gastos y costos del arbitraje. (honorarios del Tribunal Arbitral -Árbitro
Único-, gastos administrativos del Centro y costos del proceso).
disponiendo el reembolso a Constructora KAPALAS.A. de los pagos que
hubiera realizado por los conceptos anteriormente señalados en la
forma que hubiera sido comprometidos o acreditados hasta antes de lo
emisión del Laudo.

FUNDAMENTOSDEHECHOY DERECHODELADEMANDA

6. El Contratista fundamenta sus pretensiones en base a las siguientes
consideraciones, que a continuación se transcriben:

FUNDAMENTOSDEHECHO

LA MUNICIPALIDAD DEMAGDALENA DELMAR PAGUEA CONSTRUCTORAKAPALA
S.A. El IMPORTEDE TRESCIENTOSTREINTAY OCHO MIL SEISCIENTOSDIECIOCHO
NUEVOSSOLES(S;. 338,61a.00), MÁS LOSINTERESESQUECORRESPONDAN:

7. La Municipalidad de Magdalena del Mar, en adelante la MUNICIPAl1DA
convocó al proceso de selección. AOP-003-2012-CEP-BS-MOMM (Prim(ra
Convocatoria), para la adquisición de bienes. denominado "Adquisición de

3



Lauda de Derecho

Arbitro Unico:
Dr. loel Orlando SontiJIán Tuesta

Mezclo Asfáltico o todo costo poro Mantenimiento de Vías en Jr. Bolognesi
cuadras 5. 6. y. 7; Jr. Leoncio Prado cuadro 6; Jr. Grau cuadro 5; y, Jr. Castillo
cuadro 5".

8. Con fecho 16 de moyo de 2012 se realizó el Aeta Publico de entrego de
resultados de lo calificación de lo Propuesta Técnico, apertura y calificación de
Propuesta Económico y Adjudicación de lo Bueno Pro. Como resultado de ser
Constructora KAPALA S.A., en adelante KAPALA, quien habia presentado la
mejor propuesto integral entre los postores que postularon en el proceso de
selección, se nos adjudicó la Bueno Pro.

9. Con fecho 07 de junio de 2012. lo MUNICIPALIDADy KAPAlA. suscribieron
Controto de Adjudicación Directa Publica N° 003-2012-CEP-B$-MDMM,
"Adquisición de Mezcla Asfáltico a todo costo para Mantenimiento de vías en Jr.
Bolognesi cuadras 5. 6, y, 7; Jr. leoncio Prado cuadro 6; Jr. Grau cuadra 5; y, Jr.
Castilla cuadra 5", en adelante el Controto, por el monto contractual de
S/.338,618.00, con el plazo de ejecución de lo prestación de un (01) día
calendario, sujetándose lo conformidad de lo prestación en lo dispuesto en el
artículo 1760 del Reglamento de lo ley de Contrataciones del Estado. en
adelante el Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 184-2008-EF.
norma vigente al momento de la convocatoria y desarrollo del proceso de
selección.

10. Unosdías antes de suscribirel Controto, y antes de iniciar la prestación realizamos
en la zona de trabajo -conforme es nuestra costumbre- una visita de inspección
en el lugar donde se entregaría lo colocación de la mezcla asfáltico, visita que
realizamos conjuntamente con el encargado del Departamento de Obras
Públicas y Transportes de la MUNICIPALIDAD.Ing. Canos M. Montoyo Carcelén,
dándonos con lo sorpresa que los indicadas vías se encontraban totalmente
dañadas, como consecuencia de los trabajos de fresado que había encargado
la MUNICIPALIDAD-levantamiento de la mezclo asfáltica deteriorado o través de
una máquina que es luego eliminado para uno posterior imprimación y
colocación de lo carpeta asfáltica-, requiriendo necesariamente éste lugar de
trabajo un tratamiento previo de fisuras, grietas y bacheo, en razón de que si
estos trabajos no se realizaban lo nueva superficie o colocarse no tendría
durabilidad en el tiempo. Siendo técnicamente consciente de ello el Ing. Carlos
Montoya nos solicitó le alcancemos o lo brevedad un presupuesto del costo que
implicaban estos trabajos previos. el cual él personalmente recibió el 05 de junio
de 2012, conforme consto del cargo de recepción del Presupuesto N° 0039-2012-
KAPAlA. Y 01no obtener respuesta inclusive, después de suscrito el Controto nos
obligó o comunicar o lo MUNICIPAliDAD éste hecho, mediante Carta W 0317-
2012-KAPALA,recibida el lunes 11de junio de 2012._

11. Ante la formalización de nuestro emplazamiento. fuimos convocados por el sen
Alcalde de lo MUNICIPALIDAD.quien en presencia de funcionarios nos di su
palabro de honor y aseguró que no nos preocupemos por la entrego y pago de
lo nuevo mezclo asfáltica en caliente extra que habían considerado adquirir (70
m3) lo que serviría paro cubrir el tratamiento previo de fisuras.grietas y bacheo,
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antes de iniciar los trabajos determinados en el Controto, indicándonos el señor
Alcalde que la MUNICIPALIDAD yo había iniciado internamente los trámites
administrativos, considerando el monto de la compra de los 70 m3 de mezclo
adicional (SI. 35,700.00)mas el importe del trabajo contractual (SI. 338,618.00J
que en total ascendían a SI. 374,318.00,ofreciéndonos cancelar éste importe
lotal a más tardar el 16de julio de 2012.

12. Efectivamente, con posterioridad pudimos comprobar que el Ing. Carlos M.
Montoya Carcelén, encargado del Departamento de Obras Públicas y
Transportesde la MUNICIPALIDAD, realizó los requerimientos respectivos (04) a la
Gerencia de Administración y Finanzasde la MUNICIPALIDAD paro la adquisición
de mezcla asfáltico en caliente, con fechas 04, 07, 14 Y 20 de junio de 2012
respectivamente, por las cantidades de 20 m3 cada una de los tres (03} primeras
y la última de ellas, por 10m3, que sumaba la cantidad total extro de 70 m3 que
la MUNICIPALIDAD consideró adquirir paro el tratamiento previo de fisuras,grietas
y bacheo que requería y que KAPALA cumplió con entregar oportunamente
antes de iniciar el trabajo contractual.

13. Concluida la entrego de ambos trabajos, cursamos a lo MUNICIPALIDAD fa Carta
W 0361-2012-KAPALAde fecha 28 de junio de 2012, por medio de la cual
adjuntamos [o Factura N° 002220por el importe contractual de S/. 338,618.00,así
como, de la Valorización Única, Croquis, Certificado de los Lavados Asfallicos y
Fotos de los trabajos realizados, recibido por la MUNICIPALIDAD el 03 de julio de
2012, no pudiendo acompañar las facturas por los 70 m3 vendidos y colocados
por no haber culminado la MUNICIPALIDAD ef tramite administrativo interno;
comunicación que tenía el propósito que la MUNICIPALIDAD procediera al pago
respectivo dentro del plazo que se había comprometido el señor Alcalde.

14. No obstante los requerimientos de pago que realizamos personalmente ni por el
compromiso asumido por los funcionarios de lo MUNICIPALIDAD y el señor
Alcalde, durante el mes de julio de 2012, lo MUNICIPALIDAD incumplió con su
obligación y ofrecimiento de pago, indicandonos que no habían realizado el
trámite respectivo ante el Ministerio de Economía y Finanzasen el mes de julio,
razón por la que nos solicitaron volviéramos a presentar lo Carta N° 0361-2012-
KAPALA para pagarnos en el mes de agosto. Ante estas circunstancias y
ofrecimiento de pago volvimos a presentar la mencionado carta, siendo en ésta
oportunidad recibido por lo MUNICIPALIDAD el 06 de agosto de 2012.

15. Al igual que lo sucedido en el mes de julio, aconteció en el mes de agosto de
2012, la MUNICIPALIDAD tampoco cumplió con cancelar lo adeudado .•.
haciendo que [ospersonas que destinóramos paro estos efectos esperaran horas
de horas en lo MUNICIPALIDAD, con el argumento que los funcionarios se
encontraban en reunión, para finalmente comunicarles o través de otros
personas que no podían ser atendidos, citándolos poro un nuevo día, donde s
repetían los mismos argumentos, inclusive, mediante Carla N<l0451-2012-KAP A
solicitó o lo MUNICIPALIDAD con fecha 27 de agosto de 2012 nos exf nda
Constancia de Conformidad de Obro sin Penalidad, lo que recién /no fue
extendida el 20 de marzo de 2013, no obstante nuestra insistencia personal y
comunicaciones reiterados o Iravés de lo Carla N<I0015-2013-KAPALAYCarla W
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0106-2013-KAPAlA, recibidos por lo MUNICIPALIDAD elll de enero y 05 de marzo
de 2013, respectivamente.

16. En vista que los funcionarios de la MUNICIPALIDAD, durante los meses de julio y
agosto de 2012 evidenciaron una permanente actitud de incumplimiento de
pago, nuestro representante legal, no obstante, su reiterada insistencia de
conseguir una entrevista personal con el senor Alcalde de la MUNICIPALIDAD que
nunca logró, se vio obligado a cursarle con fecha 06 de setiembre de 2012 un
correo electrónico haciéndole conocer estos hechos y recordándole su
compromiso de honor de pagarnos la adquisición de los 70 m3 extras que nos
solicitaron paro el tratamiento previo de fisuras, grietas y bacheo que requerían
(5/. 35.700.00) Y la adquisición de la mezcla asfáltica contractual por SI.
338,618.00, así como, los perjuicios económicos que nos venian causando por
dicho incumplimiento de pago, entre otros conceptos.

17. De lo misma manera pasaron losmeses de setiembre y octubre del 2012, en esta
oportunidad yo no sólo fueron los funcionarios sino también ahora era el senor
Alcalde la MUNICIPALIDAD quienes incumplieron con el pago que nos
corresponde, así como con la presunta "palabra de honor" empeñada, lo que
no impidió que mediante Carta N° 0530-2012-KAPALAremitida por KAPAlA a la
MUNICIPALIDAD con fecha 16 de octubre de 2012, donde le solicitamos la
devolución de la carta fianza de Fiel Cumplimiento del Contrato N° 60686-1, por
el importe de SI. 33,861.80, que había vencido 27 de agosto de 2012, haciendo
lo MUNICIPALIDAD caso omiso a nuestro requerimiento, que nos obligó que le
reiteráramos el mencionado pedido mediante Carta N° 0008-2013-KAPAlA
recibido por lo MUNICIPALIDAD el 09 de enero de de 2013, para finalmente
recién devolvernos la citada carta fianza el 07 de febrero de 2013, conforme
consta del Acta de Entrega correspondiente.

18. Con fecha 07 de noviembre de 2012, recibimos la Carta W 278-2012-DOPT-
MDMM del Ing. Carlos M. Montoya Carcelén, encargado del Departamento de
Obras Públicas y Transportes de la MUNICIPALIDAD. quien nos comunica que
debido a una inspección realizada habían advertido danos en los trabajos
realizados por nuestra empresa, concediéndonos el plazo de 24 horas "a efectos
de verifjcar y reparar la pista"; comunicación que mereció nuestra inmediata
respuesta a través de la Carta N° 0574-2012- KAPALA recibida por la
MUNICIPALIDAD el 08 de noviembre de 2012 indicándoles que éste era un hecho
previsible conforme lo hobíamos advertido en su oportunidad mediante Corto N°
317-2012-KAPAlA (Medio Probatorio 5 - Anexo l.h). anotando que sin embargo
"estaríamos dispuestos a colaborar con ustedes y atender sus preocupaciones
siempre y cuando ustedes cumplan con cancelarnos los trabajos que hemos
realizado, cuya factura se mantiene pendiente de pago desde los primeros día
del mes de julio de 2012, a pesar de insistjr permanente cumplan con ésta
obUgación".

19. Con fecha 14 de diciembre de 2012 recibimos la Carta W 110-2012-GAF-MO M,
notificado a trovés de la Notaria Urteaga Calderón, donde el senor Gin Solari
Mendizábal Gerente de Administración y Finanzas de lo MUNICIPALIDAD luego
de referirse al Contrato reconoce la necesidad de haber tenido que realizar un
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tratamiento previo de fisuras, grietas y bacheo, afirmando en el quinto párrato
de su comunicación "que los problemas que hemos observado en la carpeta
asfáltico de la pista de la cuadra 5 del Jr. Grau (desplazomiento de la carpeta
asfáltica) no se deben a razones expuestas por su representada ya que si se
realizaron los trabajos previos a la colación de la carpeta asfáltica consistentes
en el tratamiento de grietos, fisuras y bacheo, tal como lo señala el Informe N°
546-12-DOPT-GDUO-MDMMdel Departamento de Obras Públicos y Transporte",
poro finalmente otorgarnos plazo de resolución de contrato. En éste estado
cabe resaltar que por primera vez lo MUNICIPALIDADreconoció lo necesidad de
haber tenido que realizarse un trabajo previo de tratamiento de grietas. fisurasy
bacheo, lo que olvidó la MUNICIPALIDADque la decisión de adquirir sólo 70 m3
de mezclo asfáltica caliente fue única y exclusivamente de elios.

20. En atención a la comunicación referido en el párrafo precedente. dimos
respuesta inmediata al segundo día hábil de que fuera recibida, conforme
consta de nuestra Corta N° Q630-2012-KAPALArecibida por la Notaria Urteaga
Calderón el 18 de diciembre de 2012 donde dejamos constancia "que de los
coordinaciones realizadas con el Ing. Carlos Montoya Carcelén y del
impostergable ofrecimiento de pago que usted {Gino Solari Mendizábal] se ha
comprometido realizar en el mes de enero 20/3, por los trabajos efectuados en
julio del año en curso, es que hemos aceptado realizar las mencionadas
reparaciones a nuestro costo", entre otros conceptos que la citada
comunicación contiene y que demuestran que, efectivamente. con la intención
de dar por concluido éste ingrato asunto de buena fe realizaríamos los trabajos
de reparación con el propósito que nos paguen, procedan a la recepción del
servicio y devuelvan la corto fianza.

21. Durante el mes de enero de 2013 permanente hicimos las coordinaciones
necesarias paro que se cumpliera con pagarnos lo adeudado, sin embargo no
cumplieron con su ofrecimiento. solicitando que emitiéramos lo Nota de Crédito
anulando nuestro Factura N° 002220,emitiendo una nueva Factura NO 002364, lo
cual hicimos conforme consto de nuestro Carta N° 0053-2013-KAPALArecibido
por la MUNICIPALIDADel 01 de febrero de 2013,indicándonos telefónicamente a
los pocos días que deberíamos dirigir nuestra comunicación 01Área de Logistica
de la MUNICIPALIDADy la Factura debía tener lo techa de su presentación,
situación que nos obligó a cursor la Corto N° oo74-2013-KAPALA o lo
MUNICIPALIDADcon fecho 12de febrero de 2013y ese mismo día emitir la nueva
Factura N° 002374 que a su vez anulaba la Factura N° 002364, sin obtener
resultado alguno, más bien ni siquiera nos contestaban el teléfono viéndonos en
la obligación de cursar la Carta W 101-2013-KAPALA recibido por Jo
MUNICIPALIDADel 27 de febrero de 2013.

22. En lo etapa final de comunicaciones escritas remitidas por KAPALA a la
MUNICIPALIDAD, cursamos lo Carta N° 0200-20J3-KAPALA notificada o lo
MUNICIPALIDAD22 de moyo de 2013 por intermedio de lo Notario Urteag
calderón, concediéndoles el plazo de cinco (05) días bajo apercibimient de
resolución, de contrato, el cual cumplimos con hacer efectivo mediante Carta
N° 0220-2013-KAPALAnotificada a la MUNICIPALIDADcon fecha 31 de mayo de
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2013, a través de la Notaría Urleaga Calderón, resolución que ha quedado
consentida al no haber sido sometida a conciliación y/o arbitraje dentro de los
quince (15) días hábiles siguientes de comunicada la resolución, conforme lo
prescribe el artículo i 70" del Reglamento.

13. Vencidos todos los plazos nos hemos visto en la necesidad de iniciar el proceso
arbitral en legi1imo ejercicio de nuestro derecho en razón que la MUNICIPALIDAD
ha incumplido permanente con las condiciones contractuales y el pago de SI.
338,618.00,más los interés devengados por la falta de pago incurrida.

QUE, LA MUNICIPALIDADDE MAGDALENA DELMAR PAGUEA CONSTRUCTORA
KAPAlA S.A. El IMPORTEDELA INDEMNIZACiÓNQUESEDETERMINEPORDAÑOSY
PERJUICIOS,MÁS lOS INTERESESQUECORRESPONDAN:

24. Loshechos que hemos relatado durante el desarrollo de la primera pretensión se
tendrán por reproducidos para los efectos de presente pretensión. toda vez que
ellos demuestran de manera fehaciente y detallada la forma como la
MUNICIPAliDAD incumplió de manera reiterada con la prestación a su cargo, no
obstante comportamiento de buena fe de KAPAlA atendiendo todos los
requerimientos y exigencia que nos fueron hechos, pero que finalmente de nada
sirvieron incumpliendo la MUNICIPAliDAD. el señor Alcalde y los funcionarios que
tuvieron a su cargo este compromiso. a quienes les cabe responsabilidad
funcional y económica por los mayores pagos que se verá obligado a realizar la
MUNICIPAliDAD por tales incumplimientos.

25. Cualquier empresa que desarrolla actividades donde la liquidez es el mecanismo
sobre el cual se sustenta la producción, implico que cualquier incumplimiento de
pago que se genere respecto a la inversión realizada un perjuicio evidente.

26. KAPAlA es una empresa cuyo actividad principal es la producción de asfalto.
produce mezclas asfálticas. requiriendo para la producción de esta mezcla
asfáltica una serie de insumas siendo entre los principales el PEN60/70 que fue el
empleado para ejecutar el servicio poro el cual fuimos contratados por la
MUNICIPAliDAD.

27. Con el propósito que el señor Árbitro Único se tome una ideo del daño
producido, consideramos necesario indicar que poro producir unos 240 m3 de
mezcla asfáltico. requerimos adquirir uno tancada de 8000 galones de PEN
60/70, cuyo costo es aproximado es de S/.70.000.00, que se tiene que pagar
directamente o PETROPERU.donde no hay crédito. el pago es efectivo y previo
al retiro del producto, hecho que puede ser comprobado por cualquier persono
que se interese verificar nuestro dicho .. independiente, de 01ros insumas canto
son piedra y areno que la adquirimos de Firlh, con un crédito o 30 días.

2H. Como usted entenderá lo deudo que se nos mantiene, únicamente por
capital que arrojo un importe total de SI. 373.868.00, que incluye S/.338,1
por los trabajos materia de Contrato y SI. 35,700.00 por contra de ezcla
asfáltico caliente para los trabajos previos de tratamientos de grietas, fisuras y
baches. determino que has1ael momento durante más de catorce (14) meses
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hemos dejado de adquirir productos por éste importe que nos hubieran
permitido generar recursos suficientes superiores al mínimo que estimamos como
doñas y perjuicios y que serán de terminados mediante el peritaje
correspondiente, capital de trabajo que no hemos utilizar como empresa en
marcha. en buena cuenta por esto actitud hostil de lo MUNICIPALIDADnuestro
empresa se ha visto descapitalizada.

29. Por otro lado. el hecho de que maliciosamente el señor Alcalde de la
MUNICIPALIDADcomprometió su palabro. nos indujo a proporcionar los 70m3 de
mezclo asfáltico caliente cuyo costo asciende o SI. 35,700.00que servirían poro
realizar un tratamiento previo de grietas. fisuras y baches considerándose éste
perjuicio económico como Daño Emergente los cuales generan Intereses.

30. La oportunidad de cobro de la suma adeudada hasta la fecha no sólo implica la
retribución y el ejercicio de un derecho que legítimamente no corresponde sino
que ello llevado al escenario económico en que se encuentra el país nos ha
producido el correspondiente Lucro Cesante que ha generado a nuestro lavar la
MUNICIPALIDADal no poder disponer libremente del capital de trabajo de la
empresa y poder realizor labores de construcción a la que nos dedicamos.

31. Legalmente quedo a responder por lo indemnización de daños y perjuicios quien
no ejecuto susobligaciones susobligaciones por dolo, culpo inexcusable o culpo
leve. Nosotros sostenemos que lo actuación de lo MUNCIPALlDADes con dolo
porque cuanto su intención ha sido causarnos un perjuicio. retrayéndose
simplemente a la condición de no pagar lo que ellos legitimo mente reconocen
que adeudan.

32. En 10 Contratación de Obras, Servicios o Adquisición de Bienes. en términos
generales en lo Contratación Público existe un principio fundamental, que paro
convocar un proceso de selección, previamente hay que tener la partida
presupuestal correspondiente y la libre disposición donde se ejecutará la
prestación. En otras palabras si la MUNICIPALIDADconvocó al proceso de
selección en el cual nos adjudicamos la Buena Pro tenia que contar con ia
partida presupuestal correspondiente poro el pago de dicho servicio. tenía que
teneno registrado en su presupuesto.

33. Seo cual fuere lo actuación futuro de lo MUNICIPALIDADpor imperio de lo ley se
encuentro obligado o asumir el pago de la indemnización o nuestro favor por los
daños y perjuicios que no han producido como daño emergente y lucro cesante
como consecuencia inmediata y directa de 10inejecución de lo obligación.

34. Por los consideraciones expuestas, el señor Árbitro al momento de emitir el Laud
deberá tener en cuenta el monto total que arroje el informe pericial que estamos
ofreciendo como medio probatorio donde se deberá determinar la cifra que
deberá abonarse como indemnización por daños y pe~uicios, cuyo monto
estimamos no será menor de SI. 250,000.00.

QUE,LA MUNICIPALIDADASUMAEl PAGO TOTALDE LOSGASTOSY COSTOSDEL
ARBITRAJE,REEMBOLSANDOA KAPALALOSPAGOSQUEHUBIERAREAlIZADO

9
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35. Por los mismos fundamentos de los pretensiones precedentes, quien genera el
incumplimiento. no solo es responsable de Jo indemnización que corresponde
sino igualmente de asumir los gastos del arbitraje que genere. en este coso por
los conceptos de honorarios del señor Árbitro Único, gastos administrativos del
Centro y costos del proceso, disponiendo que la MUNICIPALIDAD reembolse a
KAPALA los pagos que hubiera realizado por los conceptos anteriormente
señalados en la forma que hubiera sido comprometidos o acreditados hasta
antes de la emisión del Laudo.

36. Consideramos que la rozón y el derecho nos asiste,en tal virtud los montos de lo
pretensión económica, indemnizo torio y la presente pretensión serón amparadas
oportunamente, teniendo en cuento que el incumplimiento de pago de lo
MUNICIPALIDAD nos ha obligado a vernos en la necesidad de interponer el
presente proceso arbitral, que lo hubiéramos evitado de haber asumido su
obligación la MUNICIPALIDAD, consecuentemente es responsable de los gastos,
en términos generales, que está generando éste proceso.

FUNDAMENTOS JURíDICOS

37. En vista del reiterado incumplimiento de pago por parte de lo MUNICIPALIDAD,
KAPALA se vio en lo necesidad de tener que recurrir o las estipulaciones que
estable la Cláusula Décimo Sexta del Contrato, y en aplicación del artículo 48°
de la ley y 181°del Reglamento. se dio por resuelto el Contrato en concordancia
con el literal c) del artículo 40°y artículo 44° de la Ley y artículos 167°,168°,169°Y
170°del Reglamento.

38. El presente proceso arbitral se ha iniciado siguiendo el procedimiento, pautas y
requisitos exigidos por los artículos 218°, 219°. 22°. 223°, 227° Y siguientes del
Reglamento.

39. Procede con dolo quien deliberadamente bno ejecuta la obligación, en este
caso el pago 01 cual se encontraba obligado la MUNICIPALIDAD de
conformidad con lo establecido en el articulo 1318° del Código Civil. siendo
sujeto de lo indemnización correspondiente conforme prescribe el artículo 1321°
del Código Civil.

40. Elarticulo 1324°del Código Civil determina que los obligaciones de dar sumasde
dinero devengan el interés legal que fija el Banco Central de Reserva del Perú.
desde el día en que el deudor incurra en moro, situación que ha incurridoY
MUNICIPALIDAD desde el momento que KAPAlA le exigió el pago de la
obligación conforme lo hemos probado de manero irrefutable, y reiterado. en
concordancia con lo previsto en el artículo 1333°del Código Civil.

EXCEPCiÓN DE CADUCIDAD, CONTESTACiÓN DE DEMANDA Y RECONVENCI

10
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41. Mediante escrito de fecha 23 de septiembre de 2013. la Entidad dedujo
excepción de oscuridad o ambigüedad en el modo de proponer lo demanda y
contestó la demanda. conforme o lo siguiente transcripción que se realiza:

Ba¡¡;amo" nuestro p¡;-,!ld:¡ en 1<15ccnsiCeraciones que .1 comin-.J3C'Ón

H~pre~amos:

1. LEGITIMIDAD PARA DEDUCIR LAS EXCEPCIOf-tr;:ILQ.VE PROPONEMOS:

Temiendo en ciJenl~ qcie <;'!stOlparle tiene la cot"ldicl6n de demandado en el

pro~so arbitraL tal t;l)mo se otscrva del esClito de demanda. 6ls1corno de la

resoh.•ci6n cue ",d.."ite a trérlule la aCCión que se prornuf;ll/e es innegable C,ue

conloOlnlCScon la legitimidad p,'lr<:lded.Jci- la excepción qu •.• proponemos, tal

CQmo nos faculta el ~r1rculo 41", inCiso 3, d~t Decreto l09islatl'lo No,1071,

"ley ¡;e Arbitrn¡o". en conccrdl'lncia con el articulo 440" pnm9ra parte, del

Código Prcce ••al Civil

IL PLAZO PARA PROPONER LAS EXCEPCIONES DED!,.!gDA5:

Tal come lo precisa ID rosoluciót1 No.1 dol4 de septiembre pasado, nollflcad~

",1 dla 9 del mes 'f ano ames ;;)lucJtlo, el plazo para que pod ••mos <Jeducir

exoepdol1= y comf!slar la demar'"ld •• arbitral promo",ida por la omprl;'l51l.

Constructora Kapotl SAo es 10 (diez) CjOlSútil:'S, por :0 que d';'ll!ro elel

proponemos.. tal cnmo!o peomle Im- articulos 12', literal el, y 41., inciso 3, do!

Decre:o l.f.;islati'lO No_1071, "Ley de Arbitraje", e"l concordancia ron el

¡¡rtlculo 44r dol C6digo Procesi'll Civil.

111. ¡;:XCEPCIÓN DE OSCURIDAD O AMBIGÜEDAD EN EL MODO DE

PROPONER LA DEMANDA

11
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Árbitro Único:
Dr. loel Orlando Santillón Tve5ta

A. FUNDAMENTOS DE HECHO:

Es el caso. seriar Arbitro, que la d~mal)(Jant'i# ha. pl'¡mteado, como primera

preleMlón. qlKl estól parte le pague ., ..t!1 Imp()u& de TRESCIENTOS

TREfNrA ~.' OCHO t.l.U, SEISCIENTOS DIECIOCHO NUEVOS SOLES

($/.338,018.00) que' no~ ;.¡dolJda POI l'orl{,'$plo d~ ¡:¡rfqwSiC'.ióll d¡¡, mezcla

7, Jr, L50.'iCIO Prado coa(/rfj 6: Jr Gnw ú/JIJdm 5~Y. Jr, CastoJa rJUI:Jr.JIl:l 5. frIs,s

{mi {n(flfRS<lS f~ga,lRs qr!ft dRveng¡¡en hasf6 11::/[edr.;; rJf:fPUíJO' {SiC)

DOSCiENTOS CINCUENTA M,'l NUEVOS SOLES (S!.250,000 (0) por

00008plo de mdQtTmiza".'fór/ dt: r..hnlo$ '1 pf,tljulcios qj~t'J 9..~tim8mos como

i/IGwn(l/im.iento de las ot;flgeciones {r¡observada.'; y ólC!íltJcrónde mala ra de fa

dtNrlijmjdt./a ... ".

3. LólSprclen'.lianes procesa'es. sel";o~Arbi~ro.como usled bie'1 lo sabe y na

puoae ser oe aira ma,ref<l. débp.n encontrars.:: basadas Q sust€ll"l,adas en los

hechos o !Ulld;:¡menl;)ci6n fáctica que preci!>a la demand¡¡mte en su demanda.

que expllcarlan la acción de cobro qua- formu'a. SI>Icomo la indgmnizaci6n

4 Sin embargo eBOSh~c',os. los que supuostnmante sustentan S;J doi!nu'lda

p:anteada por Constructora K<lpala S_A. no son conercntes con las

prete'1~jonOI> proccs~les que oroplIi:H;:<:Io;, lal como s•• ad\lierre del escrito de

12
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demanda, pues los hecho!; que la sustentan resll!tan absolutamente

contrddictc.rios con lo qua plsnten la oemandante, cual es el pago de la

:::r€'sl:dc'on Oedvnda .j~1 COIll"a:o dCJP,cjLJdicaci6n Dir~,;ta Pública Na,OOJ-

2012~CEP-8S-MDMM del 7 de JLJr.io de 2012, CUila ~.. resoluciólI .. n,')

tal como lo precisa en el numeral 1),¡:Járratod-ecimoStlxlo, do sus fundamentos

5. Quiere c!e-:ir, s.,.f'lor Arbitro, que líO puede I::ncontrarse en discu3ión las

prestaciones dcnvada8 del eor:lralo, !:lino la devolución de estas. cemo es

lógico y dada la natun:tlezo jJrlóica de la figura de la resolución de contrato, le

que en el pre-sente caso no se ha solicitado, o IW ha sido pedido de manera

correcta.

6. La inobservancia en el cumplimiento d., ros requisitos estabjec:idos por la ley

por part~ de la demandanle en su demanda, determina la procedencia de la

excepción de oscuridad ~t'l el ¡nodQ de p,-oponer ra demanda, lo que deberá

st-r ce;larado por su Despacno

B. FUNDAMENTACiÓNJURiDICA:

Es. el caso sei"lor Árbitro, ql1e c:::nforme lo prevé el articulo 446. del Código

ProcesaJ CívJ!, apliCdble al prese.nte case>por de¡:;to do=; le dispuesto en el

-Artl<;uIQ 446.- ExcCpciol1_ pruponiblc:s
a c'"""' ••r,dOldo ao1(l pulid£> pro-lKl'llJr ISE SJ(jI.lICf1!e>¡. ",~c"'pc-Qrl<'$;

13
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.Jrtlculo 41~. inciso 3, y la: Décima DiSposición Complementarla del De-cretc

LC'dis.lalivo NO.1071. "ley::!c Arbitraje", el demanoado puede proponer contra

la acción promovida en SlJ centra, las excepciones previstas en la norma

adjetiva.

2 Come bien lo 5e".11¡:¡M::ml':::Y Galvez, la excepción es' .. (in In~tittlto ,I.H0C8sa!

a fm,¡6s úel cIJa,' f!J RmphfZ;Jdo ejewe su demr:ho Uf: cJofonse rief}Uf/ótmoo fa

exisl •.mcia de uno relación Júrldica ¡J/occsa' Im'Mida por omisr6/l O d&fecro en

61~ú" presuplJ'filslo procesdl, H W '-mp~d,'mal/J() d9 pronunGml""8e ;,;obre el {mido

o'e i3 conrrO~'(Jrsia p()r omisió" o a-efecfo ó'm Ufl<Jcondición (1~la aCCJón':'.

3 Quiere decIr, s.eñorArbitro, qlie el dernandaco puede valerse de los medies.

d8 defensa pml/islos en nuestro ordenamiel1lo l'3gal, C(!¡n la "friJ8lidad de

ponr;;( de m61¡¡fitl'::;!o la dcfidencit.> o inexmfr,r;cia de una relnciósr ¡lir/dice

esos mecanismos de ~efensa se ennuentra el de la exr::epción de oscur:dad o

ambiguedad en el modo de prOponer la demiJnaa. prevista en el articulo 446~,

1. IIK:o'''f,.;,ton(,;i'l;

2. Inc••p••<:id,~:fcel d(:'m••no;!",nlltrorle ~u ''-';H''''''-'OI-ante:
.3 Repr",;o.l'l"ci6n debctuv~a o "'&ui r.íellll' oJ •.••r c'ema.1oanl.¡¡ o (1(:1 ul!mBrd"dO:
4_ ü,:ur.dad" "",biqtlf'dn::l en el lI'lHto d•• P'OP"'IIV lE c1em<ln('j~'
5. FM¡¡ dI! .•.•9010lfl;,"'IQd•.•lo \'Ia ••jrrin.'''~..al¡••.",:
(j FOlIt<;cle 1~;¡ilirr,¡d3dpm" obrl'lf :fel demoll<Ji.mli! o del demardadv.
7. Uli'Juerdencl~:
6. (".os,~JU:r.:9"Od,
\l. D<iIl'llt,mlentoce 1"p'tll"nllión:
n. Cord;Jijíor del prcce,,, po, oo'lGiliacló .., <ll"ansaccJc":
11 CadJ:il.l"d;
12 Prescripción~~lirt;"fl:'y,
1:> C:>n',ol1in ,3mill«l"

Mü",,:;¡OY G"".LVEZ. vUOlfl 'Tem8.,; d!! Proce~o Civil., p"'I;in3R 1.)2 '1 103,
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inci~o 4, de! Códigc Procesal Civil, opción Que e!ercemos lil través del

preólE'nle escrito

.:., La Cll;C€':)ció(\de oscuridad o amblgú-ndad on el modo de proponer la

c'om~nda también conOCida como excepciDn d@ der£:!Cto legal, •. ,.no so

refiftre al fando de la p'cron;sió/1 PI"OCffSfll, :íi{l{) ::;df(l es proceoome cuando {1QT

-'lIJt(JIfTI:a fa demímda no f¡ú .1,'!l!,tfl íl las /~lli~loli y ~ las solemnidades que IR

plO¡JuuerJ prctonslones prm..'H:íHi.,s im.:omparibles, cU:1fwa no SEi fiJan CUf¡

5. También CUfl<ljíona ".. ./a forma ¡mprods;l ¡licomplelt:l, c.;oflrr"lJdfcforia, oscura o

flllJbigu!'J (.'0"'(,; ::>f# flan p!an!e.ado los protollsiones pu;x;ei:;u/I;JS, Est,10xcepcion

r,lRn~qm~ 0/81 con lo:; roquisttos. !fJS t:Ulk,lidm.'(JS y las solemnidlJdes qliC 1.1 lel'

6. HugoAlsina ¡¡t)aceque ,....!" ra(fJnd8 exce(:.C!M pmcorfe ClIalldo la exposir;ión

do {(J.,> h'1choS no es s'aílell)fl/emen!e clara, (J'e ,'tll fnrm;¡ que si 18 deml;Hltkl

.'"frin/(Jeinr;¡ li$ oS(:lJJitiuJ () ,ns/lticiencia, tl1l '11m no ¡?almi(d CDII ¡JlfH::i!>'ión y

sHgwirlad las personas ,/uo.'ocradA3 en el rE/ehlmo o el objeto que so

pUJll!rldlJ o los hechos que voion de titulo o c.sVIJUde podir, no existir{a el

pr~.•:wp{.'osto de un proce!lo ,¡f!lido""'.

CA".RION LUGO. JUlgU, Oo. Cit, Imno 11.Q~rJlnil41!'t,

ALSINA. Hugo. "Tratado Teóli;;Q Pnl~hCO dll Dur",&~PrOG••-\o~1Clvllf ::omer<:.lal", lor'lQ 11•• Higillll
lt,.

15



Lauda de Derecha

Árbitro Único:
Dr. Joel Orlando Santillón Tuesta

7 En ~I ca~() prescentQ, o;el"lor Arbitro, conforme se aprecia de la lectura de la

dem"lnda, las pretensiones prCplfl3sta\l por l;:¡demandante con su demanda-

valga la ~e.::ll.lndflr'r;:i<1~:>on conttadletori(ll; COIl lo~ fl;rdamentos que lA

sustentan, pues el Contrato efe Adjudicación Dir(."'Cta P6blica NO.OO3--2012~

CEP-BS~MOMM del 7 de jimro do 2012 se enwentra resucllo por .••.oluntad de

Constt1Jctora Kapala S A

O. La resolucIón de corrmm, como usted b.ien lo sao"" se encuentra no.gulada ti!!

IDSartículo:s 1<2¡j.a y 1429" del CÓdigo Civil. 44" de la Ley de Contra1adones y

Adquisiciones del Estadl), y 170' de su Rs-glarnenlo. aprobado por Q.:¡ocreto

efecto la relación jur;(Jk" obLg~ltorta :;r~ada puf un ccnlrato por C-'iUS8S

posteriores ¡¡ su c~l;dorac:ón

9. Como la pll'lcisa Oc lo Puente y lalfa1le. "la e8fmc/" del COn/roro con

{lffl¡;;I«c.~Ó/lc!S rocfprocas f!'S t'1 pl1rarrJlL~mo o sjmetrll3 qur: drrho QÚSbr Imtre las

~SPectiVdS f.}¡iOrlfmirf(lrias. El fm;umplimionto de ¡¡na ,19 lBS {l'l'JSlflCfom's d~

lligor II r" ("rAv!" (Jela simellia. qú!J dnlormin.J :11 dmmpnric/on de 15

fecipu){¡¡'dl:id"7_

10 Rafael Alvnrcz por su Il'Ido, dMne I;¡¡ resolución Púf incumplimiento como

c.umpb"dílra. nJ(Jdi(lnfe (/tl!mmda judicial o ¡x;r (loc1oroGióll dlrtgid.eJ ti fu ntrfl

POlTf,ly 6lJcl:iminm1.1s <lprodUCIr 16 eY!¡llóóf/ (tm m.estro caso ."s la im~ficfJcia._

::lE tA f.'ULNTE y La.VA~LI" Mi1"uc,L 'El CQntr:.u~ en Get'l~'",I. C"m""\~[I0~ ¡¡ 1" Socculol'l Pr:m"rSl
d.:>I_IIlr:>VII d",1C"digo c,~ 1'. v~ \l1O~fI ,':I(V. S"gull(!3 P;'ltlle. Teme 1\1 p"gi..,•• 3O1l,
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no le cxtinr;;ólI) ,:tel cclllri:1(o, po, h;¡be,- dest1p:.Jrlx:irlo la composici6n dfJ

inl.m::s{,'s i/liClal en tj( coft/mro, en virtud rj~l (le irwllmplími<mto cu/pablo de la

1~. flJ rcmpers •• la simclrla O paralelismo dal Contrato de Adjudicación Direct¿¡

Públit:.'l NO.003.2012--eEP.BS.MOMM. a decir do la demanda,,!e, lo que

sucediO por '1oiunta:j de COrlstructora Kapa:a S A., lo único exigible es la

d"volución de las prest8cione-saquellas que no PU~dBfl serlo son

redamables a tm\lés l!t;J la "'Ia indf.:wmizatorid.

12, Como so demuestra e-ntonces sej~or Arbitro, la demandanle im:umple con lo

ordenado por la ley aójetiva para la tonn~llación de su demanda, resultando el

petitorio formul<ado por la emp'esa Constructora Kapala S,A., Incompatible

con Jos fundtlmentos que $w;;t~ntall ~1I .'leCIÓn,hecho que determira la

procedencia de la exce¡;¡ción deducida por nues!ra pélrte.

C. MEDIOS PROBATORIOS DE LA EXCEPCiÓN DEDUCIDA:

Que ofrecemos como m&dio proo¡,¡torlo de la excepción deducIda, el mérito de

la <::cmanda que obra {:n ¡'¡11~05, asl como sus ;)ne)(~

POR LO EXPUESTO:

A lIsted serior Ároitro pedimos tener por deducida la exe-e-pción propuesta y

declararla funda<Ja en su oporlLmidm:L

" Á,l.VAHU l,!iGARA", 1{••t",,1 'L.;¡ R"sulu~,u" de lo~ COntral"", 8.1"'"'''1",''' por In=umpllmleoto',
p••¡;¡i""l;t1.
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OTRosi DECIMOS: Que dentro d.::1p'azo que se nos ha concedido '1 .,! amp¡'Ho de
lo (JigpueSloC'l ~I a-t(cul::>41~, ¡rc,so 3, Dacretc Le~;slali"o No107j, 'I.oy de-

l.rbi!mjc', :umplim.ns con contestar la Cem¡H1U<1 promo\iida por Constructora Küpala

SA, oogandoli! ~n todo~ sus extremes. BaS3m06- nuestro pedido en las

cüHsiderac,ones que ¡:¡ Conlmuaci6n señalamos'

l. FUNDAMENTOS DE HECHO;

Es el caso. se!'\or Arbitro, que <:omo bien lo ha seflaiado Constructora Kap<J1¡;¡

SI>.. en los fundarntmros de he:ho de su demanda, nuestra Corporación

Mu~lcipal c:mvocO ",n ~u opcrt:.miaad a la AdjudicaCión Dire&;l Publi::a

NO.C03-2012-CEP-BS-Mor"IM par(:i la "Adqul!!iClon de Mezcla Asfáltica a

todo c~sl~ pata manleni"rmmto de las VI;lS en al jirón 80Io9'1<;:sicuadms 5. 6 Y

7, jirén Leoncio Prado cuacra 6, ji-ón Grsu cuadra 5, y j¡~óIIC:>slilia Cuadra S",

2_ El proceso d& AdJwdca¡;Í:í1l Direcl;; Pubhca dio <:orm.•garsc:ior a la empr~sa

Constructora K;;¡p<t!aS.I:"., con qJien, luego dellr~mite respectivo., suscribirnos

el C:>ntrato ce AdJudi,.,flción Directa Públiea No.OO3-2012-CEP.BS.MDMM del

7 d6 j.Jnio de 20'2.

3. COITO consecuencia de 1,1rr-1<Jct6njur!cl~;, deri'Jada cal conlrat~ suscr,I~. las

paJt~5 nDS comprornetimcs a '<t~ prf,lstacione,;que ese documento precisc'l

Er,J de cargo de la d'11\l1l.nuanle 101entrega de 9,500 m1 de mezcla asfaltica d

tarJo costo para el Illantenimiento de las ..-las ql>e ahí se inÓlcsba, prEistación

que inclula la COIQC.:lci6ny riego ce ligfil respectiva. la que únicamente 68

entenderla cumplida luego de que el funcionario .--::ompelenle-de nuestra

18
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Organización Mur,icipal 1(:;otorgue: la conforlrjc!ad de mcepClon" tal como se

precisó en las clausulas segunda 'i quinta del Con1rato de AdjUdicaClon

Directa PÚbLca NO.Q03-201 2-CEP-BS-MDMM_

4- D!' .Ahl quo:- resulta falsO! j;;¡ ;:¡tr'Tl;,ción formulud¡j por Constructora Kapala S A.

:::leque fa presta<;i6r\ d c¡¡¡rga de nuestra Ccrparadón MunlCJpal era €'xigib:e en

'as Oportunidades q'Je ella sef'lal<l cuando la conformidad del servicio ee le

extendió recier. el 20 dl:! marzo pasado, tal como consta en el anexo 1-R de

I~s ¡¡nexos a::ljuntos il la uenancl¡¡

5. Dicha conformidad lue extendida por la MU:1icipalidad Distritr\.1de Magdajena

del Mi'lr lu~o que Constructora Kapaia SA subs£¡nnra las. oeficiencias de los

trabajOS realizado:; observadas pvr b autoridad muniCipal y que le

r-crnunlcaramos a ia C(m!ra:isw fl travb de nuestras Cartas ~Jos27a-2012.

DOPT.MOMM y 110-2012-GAF-MOMM deiS de novrerr,bre y 6 d••••diciembre

ele 2012, reospeoclj\'arnento, I-¡¡s cual¡:,::; obran como anexos '-W y 1.Y del

escrllo de demanda.

6, Se demuestra ~nlonc:es,seflor Árbitro, que fa presr,sCOna cargo de la

dema"danie no fije ¡:¡;t1¡¡lm('nte CU'Tlplida desde la oportunidOlO que ella

5el'l818, ",ao lo <.;onlr.ano. 1<11como lo rec::::noC('la propia Conslruclor;3 Kapnl;¡

S,A. confirmado cor, las comunicaciones que hemos señalado. 6'SOS trabajOS

presentaron deficiem::liJ3 en su ejecución_

7 Corro lo demues:rnn los dOGurrenlosy h::::no$ anleriolmenle narmdos.

aceptaco¡¡ DCr 1;) propi •• ex contrBtistD, ('1 acto jurldico <Icrnirlistr:¿¡livo par~ la
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eltigibllidad ele I¡;:¡prestación 1:1nuestro cargo es I'Jcgo de (lxlendica la

Conformidad de Ohra '! no ¡¡ntes. 1131corno se acordó en el Ca"llralo de

AtIj'Jdi<::¡¡ciór, Directa P(¡l~lica NO.003.201?.CEP.BS.MDMM

8 Está demostrado "nt{lnces. la l.emeridad de las a'Jnl'ociones re,:llizadas por

C-an¡;tructora Kapala S,A. contenidas en 1<1demanda que formula.

pretendiendo sorprender al Tribunal, la que rm podemos ccr,sentir. tampoco

convalidar.

9. La temer,dad de la ~ll1dnddntlt ha llegado induso al extremo de pretender

contunoir al Tribu;'al wlicit;:¡mlu el P;jgo do la prestaciÓn den'/ada del

Con:rato de Adlud,caclén Directa Pública NoOD3-2012-CEP-BS.MDMM, a

cargo de nuestra Corpol<lcipn Municipal, cuando como bien. lo ha sefJalado

esa misma parte, la relac,ón jurídica obllga:ori;:¡ dorivada de asa acto judaico.

:le enclJentra Q)(tinta por volJntad de la propia Conslructcr8 Kapala S.A.

10. Po,' ello resultan infuf'!da.jas las preten!MOneS demandadas. pues ellas esMn

dirigdas a exigir el pago de la preslaCion derivada del Contrato de

AdJudiear.i6n Dlreet.a Públca N;).003.Z012~CEP-6S-f!ADMM, acto Jurldico que

qJcdó sn erect:o por de(",lslcn de Conslrwctora Ka~ala S.A

11. Resulta también Inlund<ldo y carente de razon, el pedido formulado por la

demandante para que a (ravés del presente proceso nuestra Corporaci6n

Municipal cancele a la demandante la suma da 5/.250,000.00 (DOSCientos

cincuenta mil 'i OO!1CCnup.\iOj;; ~oIe1';), como indl;"mnlZeción, max,me si

también ¡)lek'r¡de Q;Je ::.e gefl.Cr~ la cbligilcién Jj~ pago de algún monto
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roS"lIcitono a pesar que las Obras no fueron concluidas en la teC/'la indicada

en la demanda. sino en UIl;;;) IlIU,' poster1or con ocas'ón de 13s•.•.bsanacióf") de

Óici""rnbro pabé1doy que generan¡ la cana de respuesla del 17 ae diciembre

de 2012 donde aporece de m¡;u:era intues.tionQb!é el compromiso de la acrora

en realIzar les trabajos correctivos ••121 de c'iciembre de ese mi6mo año,

12 Consect.'ent~rnentíl. no se puede hablar de retraso ;;¡I!june,de nu,,=~lra parte

con fecnl;l anterior a dir..;hafecha, lo que na os entendido por la contraparte

que t'1C'li!'oidamentapretende computa' la existencia de un retraso en el pago

desee una fecha <Interior ¡¡ la antes indicada, menos E!nel caso que no se ha

d3tl10S1rado el Supuesto daflp Que se demar¡c8.

U. FUNDAMENTACiÓN JURIOICA;

Ta) COltlO lo expresa Manuel De la Puenle y L8valle"', 'el coofroto, como ,1cto

jUfid'-co os U/lIJ mo1nl{eslaciÓ,) de vn/ulltsd cuya razón d'<1~cr as crear fa

JJ1ilfl,>íl:J.::itaciÓ,j¡Jo .'olw,,'/Jú (,1/ menos l:i"1 1m:; conlJtJto..~ consemsuii/<.'s), ei

contri/to cera de eKI$tli; ptxqllG ha !8mllfl,adQ !i;/I ror (Sic),

Al\ade el mismo autol1(:. ,'0 que Sllbsi:'il~ os lO r/dll;ldrln Ob1Jglltorid naCKÜ¡ del

can!falu. q,m es te qU'iJ' .¡¡rJc'J,' ••.•a 1&<; po1.'1es y le quI:J.U<:fJQW{ cumplida~.

" CE LA p0!:::r.rr:: Y LAVALLE. rolarlU<'< 'C CcntroJlc un C'.ener;)1 COI1'A!nla'los ¡¡ Ja S",cciOn Primera
¡¡~I Libro VII dJ.>.'Códjl;~ 0\111' '1olunen XI. Pri"wa Farte, T"m<l l. 1'II~ll'O ."'.
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,

Cil/íI, qua no pl.!eje subsIStir n'ngllfi8 relación obltgatorja sin que e)(j~ta un

:.i:. Se entierrde o;ontonces, ¡;;.onforme lo establece el artrculo 131')1" del CÓdlg£l

C£lntrato. la que se encuentra corrpuesta por las prestaciOf'le5 ;)$umidas por

C30;'l una ce I;;¡;¡par1E5 que Inr.¡ ••••ie"'i!'1 on e: ;JC!újurídico celeorado,

;1 Cemo bion lo .advierte Fernit'1dez Cruz .• !a ProSi<tCÍÓ/l::;;glJfJ SIGnao (ilflu:mdirJi:j

coro,) (Ul C.!f:!1f!6ntl) vlml t.'fl el C(}rK:epff) d~ nJ;JiqOCiÓIl, pero ya IJO como fin de

BCfHedor f;'! ffiSlllf"do útil espn/i:.ldo" 1,.

4. El rf!",;)I~da viiI esperado. tal c-omo Se encuentra demostrado, se prodlljO r.on

pcslerioridad ai 21 de diciembre de 2012, cOIlforme lo rccon~ l,¡ propia e)o.

contralista, siendo ",~Igible la prastuClón a nuestro cargo cté'3pués del 20 de

marz:l pasa~lo, l;.Iego de e)o.t~ndida la Conform,dad ctal Ser'llcilJ, lo que OCUrrió

después q'J€ la r:lenllmda,'1!e SUbs<I'Klra I;~s clcfidencias diE! lOs trab;:¡jos

5 [)(¡m<is astil decir, senOI Arbitro. Q'L:e el (;(lotrato colebrado por nu~!:>tr;:¡

CorporaCión Municipal con la contratiSTa. dada la natl.:ra!eza dal sarvido. era

00 "brrl. e' q'-J',;' os def,nldo por el articulQ 1771' del Código Civil como el

a¡;UEircJo mediante ~I cl.J~~1al c:ll'Ilrati~l<l Sti! obligo a hac..{!r lJna OJsa

delúrminaO<:l '1 la corr\lten!e a pilgarle l!n<l retríbuc,ón.

6 Corno al1:lta MDll' Arias Schreiber. ;:¡ICOffioi'lntar el ;)rtkulo citado, "o{¡ ~stP.

-_ .. _---
., •••"RN'!"~OEZ :;;RUl"". '3a51<"'1, .¡nl",~u"Dhd"r; .,-" 1" Ej"'clJl',,",,, deo Obl¡~<t\:io,.,:> •.•• ", Coci{;<;. ei",'1(:')n;£o,"ll¡¡oo, 10mo 'J~.f.'¡¡~.rl;> 53!;'
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7, E~a labor, el quehacer al que aludo Arias 3chr@iber, debe ser cumprido en 131

tiempo y modo corwonidc 0, en w defocto. loS exigidos por la nal\.lrare7:a de la

obligación o I£lScjrCl.m~~nClas del case, tl:ll como preven lO!! numeral ••,;. 1748'

y 1774". ;nciso 1, dol CódJgo CM!.

8. ConVtene aciarar, como lo hace Fal,'pe OSlerfing,
qUE! {os principia:> de

Otllig;:ICIOflfi/i da IIHeIH, ef.lo.~Ij,,~¡on (ens! mayor sigmfi~"'d:i6n En 1" obrig8ción

dr. /Iar;or, "'! ffompo y al mod(> :ion, usl....,Jimenm, eSe(lCiafes ....• IJ,

D. Se entiende enlonces que al pago a la ccntraUstiJ no solo se encuentra

<!eterrnín!ldo por su trabajO, el Quehacer en ejOCución de la preslE¡cj6n a su

cargo. ",ínolarnbié~ c::or el momento y la forma en que@scumplido

1C. En el caso materia de ,~lJlos,el quehacer, la prr.l5lación a cargo de la

demandante s~ om::ontral)a delermlnada desdo el momento qu-a fU(l

('.Qlltr~tad<l, incluso ante<; e5to es desde la ConvOcatoria de la AdjudicOlción

Dimcta Puhlica Se'eC~I~l;I I'JO.003-2012-CEP-BS-MDMM, curnpJimienro que

l'1":ca'Tlen!ese dIo despues ce h"berle extendido ia Co"formí<lad de Serivieio,

IZ .AH,'f,GSCHHEIBER PELFT. M3", "C"""'['<J!Q de 0","", <',,; Co(l'go G,~i', E:':~:)&it:io'l d" Mo:lv~1-~
(;(>rTlo1'¡~,i.;>$', C.;:'npit;!OO-a ~lIs R"'o'Ort!dQ t1l"Oet-aKe~ trml<J VI ¡¡*!.JI"" "62

q OS":'t::RL,NG PARanl Feho<l. 'Ln Ot>I;9"'C;~"es', ton: I-'¡¡~l Lef1'/"el Código el'Al, "ol~men VI,~á!)!h~5f.;.
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tal como se onConlrab.a aco~d<l.d'31en 1.., cláusula ouinta del conlrato ct;lleOraéo.

11 Emp",'o, con'.¡ieno acJar¡lr qUo'l en el caso presente la d@rnan::iante no ha

pedlCo cu~ le indl?rllniCCMO:!l COI"¡el pago de la prestaCIón incumplida, todo io

contrar:a, ha dCrTltlnd,¡¡d<.Jel pago derivada del Controto ele AdjudiCación

Directa Pública No.OOJ~2012.CEP_8S_MDMM del 7 de junio oe 2012,

Obligación que, taJ carne lo decidió la propía demandante, no es posible, al

{'lenas de la manera que lo solidtado, puos el contr<1to lie ",ncuOnl18 r€lSUélto.

11 COf'IU \J~~edbk~rl kJ,;;ab", '1 tOlI como lo hemos preclS.ado '0'11 el prinCipal del

pr;,>sent& escrilO, j¡;¡ ro30fuc¡ól) de: contrate $<; !:incuentta r~ljlada por nUO$Ua

legislación ci\llj en lOS w-!Iculos 1428" 'j 1429' dol Código Civil. 44 ..•.dEt la Ley

de Contrat;;lciones: y Adqu:'sicionGS del E$tado, y 170' (le su Reglamento,

aprobado por Decr'ÓltoSupremo N~ 164-20ü8.EF,

13 Dada su nlJluraleza ¡wioica 1<1re1:\oluCión contractual constituye una m[!d¡da

OrientiJda ,¡¡¡ dejar sin efecto la rel<,ción jurldica obllgatcria creiilda por un

cont'ab en este caso, el Contrato de Adjudicación Directa PubllcD NO.003.

2012-CEP~BS.MDMM, que s"$crrblmo$ con la deman¡:;ante, por causas

posteriores a su celebradon, la que C0"15lruGlofa Kapala S,A exteriorizó con

Sl. C¡¡rta Nr'J0220-20U.KAPJI,LI\ d!:1 3D de ma,!o de 2013, roc'bda por

"li~stra Corpor~aÓr1 Munic:;:¡al el eia 31 de eso mismc mes yafio causando

el efecto indicado

14. A. romperse la sim,¡¡trf<:lo para!elismo del Contrato ue Adjudicación Dir¡;oet.¡:t

Pública NO.003-2012.CCP-BS_MDMM, a Oecir de la dernc.mdante. le CjuP.
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MJCediO por votunmd d'" Constructora Kapala S.A., lo único exigible os la

devolClci-1nde las prestaciones. aquellas que- no pu6d&n seria, son

recla¡nable-s a través do 1;,vfa Indemnlzaloria.

,5. Como se deflllle;¡tr;'J entú(l¡;es, ser'1or Árbitro, la denlandar:te Incumple cOrllo

ordenado por la ley adjetiva para la forflll.'latién de su demanda, reSullando el

pet¡torio formulado por In emprC03a Conslr<Jetora Kapala S,A,_ incompatible

con los tu'tdamentos quo l>tlslontan su acciOn, hElcho que detormlna la

improcad;:;!tl~a ce: la dfJrna~da p1~ntt'!-ild<lpor ante su despacho.

111. ME:DIOS P-ROBATORIOS DE NUESTRA CONTESTACiÓN:

Ofrecemos Como medies de prueba cm nuastr", contestación, ~l merito de los

documentos siguientes'

1. Base,; de la AdjUdicación Dlreet<l Pubtic<I Sel"'cti ••..a NO.OO3-2012-GEPw8S_

MDJlf.M. que Obra en i'l-.Jtos.

2 Contrato de AdluClicación Directa PCltlka No,COJ-2011-CEP-BS-MDMM del 7

d", junio de 2012, que ohra en autos.

J Nuestros Cana" Nos,278-2012-DOPT_MDMM y 110-2012.GAF_MOMM deiS

O'" no •••.iQmbre '1 G de: diGleml:re do. 2012. H;!spec:tivamente. que- cbran en

4 La Conformidad de S"'I',.jcic em,tida por la Mun¡cip8~idad Dil>trital de

Magdalen~ del MOlr, que obra en Bules'.

:;; El m~ptodel escrita de demanda y 105anexos queso adjuntan a ella.
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IMPROCEDENCIA DE lA EXCEPCiÓN DEDUC1APOR lA MUNICIPALIDAD

42. Mediante Resolución W 2 de fecha 25 de septiembre de 2013 fue declarada
improcedente por extemporánea la excepción de oscuridad o ambigüedad en
el modo de proponer la demanda, deducida por la Entidad, toda vez que ésta
fue interpuesto el 23 de septiembre de 2013, cuando el plazo poro dichos
efectos venció el 16de septiembre de dicho año.

IV. AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, DETERMINACiÓN DE PUNTOS CONTROVERTIDOS Y
ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS.

H. Con fecha 14 de noviembre de 2013 se llevó a cabo lo Audiencia de
Conciliación, Determinación de Puntos Controvertidos y Admisión de Medios
Probatorios con lo presencia de ambas portes.

44. En dicha oportunidad, el Árbitro Único en uso de los facultades establecidas en
los numerales 36 de los reglas de procedimiento insertos en el Acto de
Instalación, con lo anuencia y acuerdo de las mismas,procedió o fijar los puntos
controvertidos en función a los pretensiones planteados en el proceso, siendo los
siguientes:

Puntos controvertidos de la demando:

1. Determinar si corresponde o no que lo Municipalidad de Magdalena del Mar
pague a Constructora KAPALAS.A. el importe de SI. 338,618.00 (Trescientos
treinta y ocho mil seiscientos dieciocho con 00/100 Nuevos Sales) por
concepto de adquisición de mezcla asfáltico para el mantenimiento de las
vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 Y7; Jr. Leoncio Prado cuadro 6; Jr. Grau
cuadro 5; y Jr. Costilla cuadro 5; más los intereses legales que devenguen
hasta lo fecha de pago, como consecuencia de la ejecución del Contrato
de Adquisición de Mezcla Asfáltico o como consecuencia de la devolución
de las prestaciones derivadas de la resolución del mencionado Contrato.

2. Determinar sicorresponde o no que la Municipalidad de Magdalena del Mar
pague a Constructora KAPALAS.A. como monto mínimo el importe de SI.
250,000.00(Doscientos cincuenta mil con DO/lOONuevos Soles) por concepto
de indemnización de doñas y perjuicios, más los intereses legales que
devenguen desde el incumplimiento de pago hasta lo fecha que se haga
efectivo el importe de la indemnización.

3. Determinar a quién corresponde el pago de los costos y costas que genere el
presente arbitraje.

45. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el numeral 37 del Acta de
Instalación antes mencionado, el Árbitro Único procedió a admitir los siguiente
medios probatorios:
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• Medios probatorios ofrecidos por la Constructora KAPALA S.A.:

Se admiten los medios probatorios ofrecidos en su escrito de demanda
presentado el 09 de septiembre de 2013. detallados en el acá pite "Medios
Probatorios que acreditan la procedencia de las pretensiones demandadas".
identiticados del 10126. correspondientes o losAnexos 1.0.01 1.h'.

• Medios probatorios ofrecidos por la Municipalidad de Magdalena del Mar:

Se admiten los medios probatorios ofrecidos en su escrito de contestación de
demanda presentado el 23 de septiembre de 2013, detallados en el numeral 111
"Medios Probatorios de Nuestra Conleslación" (del 1 al 6) e identificados en el
numeral IV "Anexos de la Contestación a la Demanda" (dell-A 011-0).

V. INFORME PERICIAL DE PARTE, ADMISiÓN DE NUEVOS MEDIOS PROBATORIOS Y
CIERRE DE LA ETAPA PROBATORIA.

46. Asimismo. atendiendo a que fue admitido el medio probatorio ofrecido por la
Constructora KAPALAS.A, consistente en el mérito del Informe Pericial a efectos
de determinar los doñas y pe~uicios que estiman en un monto no menor de S/.
250,000.00(Doscientos cincuenta mil con 00/100 Nuevos Soles),correspondiente
al segundo punto controvertido, el Árbitro Único consideró oportuno otorgarle un
plazo de diez (10) días hábiles, contado a partir del día siguiente de notificada
con dicha Acta, a fin de que presente dicho Informe Pericial. El Contratista
cumplió con presentar el mencionado informe el mismo 14 de noviembre de
2013,el cual fue absuelto por parle de la Entidad con fecha 16de diciembre de
2013.

.17. Por otro lado, mediante Resolución N° 7 del 21 de febrero de 2014 el Árbitro
Único tuvo por admitidos los medios probatorios ofrecidos por lo Entidad el 16de
diciembre de 2013y fue declarado el cierre de la etapa probatoria.

VI. AUDIENCIA DE INFORMES ORALES Y PLAZO PARA LAUDAR

48. Habiendo presentado únicamente el Contratista sus alegatos escritos el 4 de
marzo de 2014, fue expedido la Resolución W 8 de fecha 16 de abril de 2014,
mediante la cual se fijó el plazo poro laudar en treinta (30) dias hábiles,
computado o partir del dio siguiente de la notificación de dicho Resolución.

49. PorResolución N° 9 de fecho 30 de mayo de 2014, fue prorrogado el plazo pQ{a
laudar en treinta (30) días hábiles adicionales. contados o partir del dio siguien e
de vencido el término original.

VIL ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

CUESTIONES PRELIMINARES.
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50. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar que: (i) el
Árbitro Único se constituyó de acuerdo al convenio arbitral suscrito por las partes;
(ii) en momento alguno se impugnó o reclamó contra los disposiciones de
procedimiento dispuestas en el Acta de Instalación; (iii) la Contratista presentó su
demanda dentro del plazo dispuesto; (iv) la Entidad fue debidamente
emplazada con la demanda y la contestó dentro del plazo conferido.
formulando asimismo reconvención; (v) las partes tuvieron pleno oportunidad
poro ofrecer y actuar todos susmedios probatorios, así como tuvieron lo facultad
de presentar alegatos; y. (vi) este Árbitro Único ha procedido o laudar dentro del
plazo acordado con las partes.

ANÁLISISDELASPRETENSIONES.

S1. Corresponde a continuación que el Árbitro Único realice el anólisis de los puntos
controvertidos.

PRIMERPUNTOCONTROVERTIDO

"Determinar si corresponde o no que la Municipalidad de Magdalena del Mar
pague a Constructora KAPAlA S.A. el importe de SI. 338,618.00 (Trescientos
treinta y ocho mil seiscientos dieciocho con 00/100 Nuevos Soles) por concepto
de adquisición de mezcla asfáltica para el mantenimiento de las vías en el Jr.
Bolognesi cuadras 5, 6 Y 7; Jr. Leonc]o Prado cuadra 6; Jr. Grau cuadra 5; y Jr.
Castilla cuadra 5; más los intereses legales que devenguen hasta la fecha de
pago, como consecuencia de la ejecución del Contrato de Adquisición de
Mezcla Asfáltica o como consecuencia de la devolución de las prestaciones
derivadas de la resolución del mencionado Contrato".

52. En principio debemos precisar cuól es la norma aplicable en el tiempo para
efectos del anólisis legal de la controversia sometida a arbitraje. es por ello que
estando o que el CONTRATODEADJUDICACION DIRECTAPUBLICAN° 003-2012-
CEP-BS-MDMM "Adquisición de Mezcla Asfáltico a todo costo para
Mantenimiento de Vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5. 6 Y 7. Jr. leoncio Prado
cuadra 6. Jr. Grau cuadra 5 y Jr. Castillo cuadro 5", cuyo proceso de selección
fue convocado en el SEACEel25 de abril del 2013 y el contrato celebrado el 07
de junio del 2012, conforme consto de los medios probatorios signados como
anexos l.d. y 1.1.de lo demando. es de aplicación lo dispuesto por el Decreto
Legislativo W 1017 "LEY DE CONTRATACIONESDEL ESTADO" de ahora en
adelante LCE antes de la modificatoria efectuada mediante Ley N° 29873
publicado elIde junio de 2012 y el "REGLAMENTO DE LA LEY DE
CONTRATACIONESDELESTADO"aprobado mediante Decreto Supremo NO184-
2008-EF de ahora en adelante RLCE antes de la modificatorio efectuada
mediante Decreto Supremo N° 138-2012-EFpublicado el? de agosto de 2012.

53. Ahora bien. de acuerdo o la pretensión planteada corresponde al árbitro único
determinar si el CONTRATODE ADJUDICACION DIRECTAPUBLICAW 003-201 -
CEP-BS-MDMM "Adquisición de Mezcla Asfáltica a todo costo
Mantenimiento de Vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 y 7, Jr. Leoncio roda
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cuadro 6, Jr. Grou cuadro 5 y Jr. Costilla cuadra 5" se encuentra resuelto o se
encontraba en ejecución, para electos de determinar la naturaleza de la
procedencia o no del pago reclamado por la Contratista a la Entidad, virtud a
que el presunto pago debiera darse .....como consecuencia de lo ejecución del
Contrato de Adquisición de Mezclo Asfáltico o como consecuencia de lo
devolución de los prestaciones derivadas de lo resolución del mencionado
Contrato", conforme seseñalo en el primer punto controvertido.

54. El árbitro único considera que conforme lo señala la cláusula quinta del
CONTRATO DE ADJUDICACION DIRECTAPUBLICAN° 003-2012-CEP-BS-MDMM
"Adquisición de Mezclo Asfáltica a todo costo poro Mantenimiento de Víasen el
Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 Y 7. Jr. Leoncio Prado cuadro 6. Jr. Grau cuadra 5 y Jr.
Castilla cuadra 5", si bien es cierto que el plazo de ejecución de la prestación
era de un día calendario, no es menos cierto que el contrato tiene vigencia
desde el día siguiente de la suscripción del contrato hasta el funcionario
competente de la Entidad otorgue lo conformidod de lo prestación a cargo de
la Contratista y se efectúe el pago; esto es desde el 08 de junio de 2012, hasta el
31 de mayo de 2013 fecha en que la Contratista resolvió el contrato mediante
Carta N° 0220-2013-KAPALAY Notarial N° 37323 signado como anexo Le. de la
demanda.

5"i. De ta cláusula segunda del CONTRATODEADJUDICACIONDIRECTAPUBLICAW
003-2012-CEP-BS-MDMM"Adquisición de Mezclo Asfáltica a todo costo para
Mantenimiento de Vios en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 y 7, Jr. Leoncio Prado
cuadra 6. Jr. Grau cuadra 5 y Jr. Castilla cuadra 5", se tiene que el objeto de la
contratación fue lo adquisición de 9500m2 Mezcla Asfáltica a todo costo para
Mantenimiento de Vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 Y 7, Jr. Leoncio Prado
cuadra 6, Jr. Grau cuadra 5 y Jr. Castilla cuodra 5; y el monto total del contrato
ascendía a la sumo de SI. 338,618.00 (Trescientostreinta y ocho mil seiscientos
dieciocho con 00/100 Nuevos Soles) a todo consto incluido IGV. conforme
consta de lo cláusula tercera.

56. Mediante Carta N° 0361-2012-KAPALArecibido por la Entidad con fecha 03 de
julio de 2012. la Contratista hace llegar su Factura N° 002220 por SI. 338.618.00
correspondiente o la Valorización Única de los trabajos ejecutados en lo obro
indicada de la referencia. esto es la Adquisición de 9500m2 Mezcla Asfáltica a
lodo costo poro Mantenimiento de Vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5. 6 Y 7, Jr.
Leoncio Prado cuadro 6. Jr. Grau cuadra 5 y Jr. Castilla cuadra 5. conforme
consta del medio probatorios signado como anexo l.n. de la demanda.

57. Con fecha 20 de marzo de 2013 la señora Katia Ormeño Yomona, Sub Gerente
de Logístico de la Municipalidad Distrital de Magdalena del Mor, emite la
constancia de servicios en donde señala que la Contratista ha cumplido a
satisfacción de la Entidad los servicios prestados respecto de la "Adquisición
Mezcla Asfóltica a todo costo paro Mantenimiento de Vias en el Jr. Bolognesi
cuadras 5, 6 Y 7, Jr. Leoncio Prado cuadra 6. jr. Grau cuadra 5 y Jr. Costilla
cuadra 5". tal como se desprende del medio probatorio signado como anexo
1.r.de la demanda.
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St:!. De lo expuesto anteriormente se colige que si la Contratista cumplió con el
servicio a satisfacción de la Entidad, ésta debió con efectuar el pago de la
forma establecida en la cláusula cuarta del CONTRATODE ADJUDICACION
DIRECTAPUBLICAN" 003-2012~CEP-BS-MDMM"Adquisición de Mezclo Asfáltica o
todo costo pora Mantenimiento de Vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 Y 7, Jr.
Leoncio Prado cuadra 6, Jr. Grau cuadro 5 y Jr. Castilla cuadra 5", concordante
con el artículo 48° de la LCEy los artículos 176°, 17JO, 178", 180"Y 181"del RLCE,
por consiguiente corresponde que lo Municipalidad de Magdalena del Mar
pague a Constructora KAPALAS.A. el importe de SI. 338,618.00 (Trescientos
treinta y ocho mil seiscientos dieciocho con 00/100 Nuevos Soles) por concepto
de adquisición de mezclo asfáltica paro el mantenimiento de las vías en el Jr.
Bolognesi cuadres 5, 6 Y 7; Jr. leoncio Prado cuadra 6; Jr. Grau cuadra 5; y Jr.
Castilla cuadre 5; más los intereses legales que devenguen hasta la fecha de
pago, como consecuencia de la ejecución del Contrato de Adquisición de
Mezcla Asfáltica, mós aún cuando la Entidad no ha cuestionado ni enervado lo
eficacia de losmedios probatorios presentados con la demanda.

59. Por otro lado, el procedimiento de resolución de contrato seguido por la
Contratista se ciñó a lo establecido en el artículo 1690 primer y segundo párrafo
del RLCE,puesto que lo Contratista fue requerido en el cumplimiento de sus
obligaciones conforme consto de lo Carta N° 0200-2013-KAPALAsignado como
medio probatorio l.d' recibido por lo Entidad con fecho 22 de moyo de 2013en
el cual se le otorga un plazo de cinco días hábiles poro que cumplan con lo
obligación de pago bajo apercibimiento de resolución del contrato, al no haber
subsanado el incumplimiento y persistiendo este, la Contratista procedió a
resolver el contrato en forma total conforme se desprende de la Carta N° 0220-
2013-KAPALAsignado como medio probatorio I.e' recibido por la Entidad con
fecha 31 de mayo de 2013.

60. Debemos dejar constancia que esta resolución del contrato ha quedado
consentido 01 no haber sido sometida a conciliación o arbitraje, y menos fue
objeto de reconvención en el presente proceso arbitral por porte de la Entidad,
por lo que el Árbitro Único deja expresa constancia que el contrato fue resuelto
con fecho 31 de moyo de 2013.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO

"Determinar si corresponde o no que lo Municipalidad de Magdalena del Mar
pague a Constructora Kapala S.A. como monto mínimo el importe de SI.
250,000.00(Doscientos cincuenta mil con 00/100 Nuevos Soles) por concepto de
indemnización por daños y perjuicios, más los intereses legales que devenguen
desde et incumplimiento de pago hasta la fecho que se haga efectivo el importe
de la indemnización".

•

(ll. Respecto a este punto controvertido, el Árbitro Único ha determinado que el
contrato fue resuelto por incumplimiento injustificado de los obligacione
contractuales esenciales por porte de la Entidad pese o haber sido reque. o
poro ello conforme o lo dispuesto por el Articulo 168"último párrafo del R E,Y
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de conformidad con lo señalado por el segundo párrafo del Artículo 1700 del
RLCE,"Si la parte perjudicada es el contratista, la Entidad deberá reconocerle la
respectiva indemnización por daños y perjuicios irrogados. bajo responsabilidad
del TItularde la Entidad",

62. Efectivamente, Alejandro Álvarez Pedroza, en la p. 1397del Volumen 2 de su
libro "Comentarios a la Ley y Reglamento de Contrataciones del Estado". Sexta
Edición 2010, Marketing Consultores S.A.. senala " ... Por su parte, lo Ley en su
Artículo 44" establece que cuando se resuelva el contrato, por causas
imputables a alguna de las partes, se deberá resarcir los daños y perjuicios
ocasionados. ElReglamento reitera que, si la parte perjudicado es el contratista,
la Entidad deberá reconocerle la respectiva indemnización por los daños y
perjuicios irrogados, bajo responsabilidad del Titular de la Entidad, según
corresponda. Ciertamente que, de acuerdo con el Artículo 1420del Reglamento
se aplica supletoriamente el Código Civil y no obstante que la normotiva
pareciera que impone que la Entidad reconozco la indemnización por los daños
y perjuicios irrogados, debemos señala que para e//o ocurro el contratista debe
probar que doños y perjuicios se le ha irrogado. Como podemos aprecior, lo
normativa materia de comentario no se quedo en la imposición del
reconocimiento de la indicada indemnización, sino agregar que deben ser
irrogados: es decir, los daños y perjuicios y de su cuantío le corresponde al
contratista cuando este es lo parte perjudicado «Poro que hoyo daño
contractual resarcible no basto que se incumplo lo obligación y que el
incumplimiento seo imputable al deudor, sino que éste produzco un perjuicio o
quien lo alego> -Exp. 1026-Umo-Gaceto Jurídico N° 40, p.12-C). Por lo tonto, lo
Entidad solo reconocerá losdaños y perjuicios probados: el mimos tratomiento se
aplico cuando /0 ogrovjodo seo ésta, la Entidad",

63. Teniendo en cuento el peritaje de parte presentado por la Contratista este
árbitro analiza y determina lossiguientesextremos:

64. Respecto o los intereses legales determinada por la primera conclusión del
informe pericial de porte, resulta no omparable por cuanto este extremo se
encuentro comprendido en el primer punto controvertido del presente proceso
arbitral y deberó liquidarse conforme a lo señalado en el Artículo 18]" del RLCE,
por lo que mol podría incluirseel pago dos veces por este mismo concepto.

65. Respecto 01Dono Emergente reclamado par la Entidad. debemos precisar lo
siguiente:

o) Elcosto de 70 m3 de mezcla asfáltico que tuvieron como aplicar como base
previa para el tratamiento de fisuras,grietas y bacheo. por un monto ascendente
a SI. 35,700.00, los cuales generaron intereses legales desde el 28 de junio de
20]2 al 30 de setiembre de 2013 por un monto de SI. 1,083.17 no res
amparable por no ser materia de la presente controversia el pago de ese
produclo. ya que el presente proceso la controversia deriva de la adquisición d
9500 m2 Mezcla Asfáltica a todo costo para Mantenimiento de Vías en e Jr.
Bolognesi cuadros 5, 6 Y 7, Jr. Leoncio Prado cuadra 6, Jr. Grau cuadra y Jr,
Castilla cuadra 5; y el monto total del contrato ascendía a lo su de SI.
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338.618.00 (Trescientos treinta y ocho mil seiscientos dieciocho con 00/100 Nuevos
Soles) a todo consto incluido IGV. conforme consta de la cláusula tercero. el
mismo que fue resuelto en el primer punto controvertido.

b) Los gastos de renovacián y mantenimiento de la carta fianza, del 29 de
setiembre de 2012 01 07 de febrero de 2013 no resulta amparable este extremo.
puesto que tas fionzas son uno obligación asumido por lo Contratista 01 obtener
la buena pro y requisitos para suscribir el contrato por lo que no puede ser
considerado un daño patrimonial cuando no se ha demostrado que los garantías
hayan sido ejecutadas.

66. Respecto 01 Lucro Cesante Total este extremo resulto no atendible puesto que
conforme lo señalo el segundo párrafo del artículo 181° del RLCE,"En caso de
retraso en el pago. el contratista tendrá derecho al pago de intereses conforme
o lo establecido en el artículo 48° de la Ley, contado desde lo oportunidad en
que el pago debió efectuarse"; y el primer párrafo del artículo 48° de la LeE no
señata que "En coso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que se
deba o coso fortuito o fuerza mayor, éste reconocerá 01 contratista los intereses
legales correspondientes. Igual derecho corresponde a la Entidad en caso sea la
acreedora". Es por ello que la norma especial ha previsto la forma de
resarcimiento en el coso de no pago oportuno de los prestaciones convenidas.

67. Es por ello 01 no corresponder ni probarse los extremos del presente punto
controvertido el Tribunal Arbitral desestima 10 pretensión referida los montos
indemnizatorios reclamados.

TERCERPUNTO CONTROVERTIDO

"Determinar si corresponde el pago de los costos y costas que genere el presente
arbitraje".

68. Respeclo 01presente punto controvertido se tiene que la Contratista fue la que
asumió lo tolalidad de los honorarios arbitrales del Árbitro Único y del Secretario
Arbitral Ad Hoc ante lo renuencia 01pago de lo Entidad.

69. Espor ello que el Árbitro Único considero que frente al detrimento patrimonial
que viene sufriendo la Contratista, la Entidad debe restituir a la demandante lo
sumo de SI. 10,000.00nuevos soles.más los intereses legales correspondientes, a
la Contratista, en el plazo de 10 días hábiles de notiticado la entidad con el
presente laudo arbitral de derecho.

70. Asimismo. este Árbitro Único fija como honorarios arbitrales definitivos, las sumas
de S/. 13,000.00(Trece mil con 00/100 Nuevos Soles) netos poro el Árbitro Únicou
5/. 7,000.00 (Siete mil con 00/100 Nuevos Soles) netos para la Secretaría Arbitral,
losmismos que han sido cancelados en su totalidad por la Contratista.

VlIl. LAUDO

l. Por los razones expuestos en el análisis o los puntos controvertidos y conf
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derecho, el Árbitro Único emite el siguiente Laudo de derecho:

PRIMERO: FUNDADA la primera pretensión de la demando, por lo que corresponde
que lo Municipalidad de Magdalena del Mor pague o Constructora KAPALAS.A.
el importe de 5/. 338,618.00 (Trescientos treinta y ocho mil seiscientos dieciocho
con 00/100 Nuevos Soles)que le adeuda por concepto de adquisición de mezcla
asfáltica poro el mantenimiento de las vías en el Jr. Bolognesi cuadras 5, 6 Y 7; Jr.
Leoncio Prado cuadra 6; Jr.Grau cuadra 5; y Jr. Castilla cuadra 5, más los intereses
legales que devenguen hasta la fecha de pago.

SEGUNDO: INFUNDADA la segunda pretensión de 10demando, referida a que la
Municipalidad de Magdalena del Mor pague a Constructora KAPALA S.A. el
importe de S/.250,000.(}()(Doscientos cincuenta mil con aa/lOO Nuevos Soles) por
concepto de indemnización de daños y perjuicios que estimamos como monto
mínimo que se nos ha ocasionado como consecuencia del incumplimiento de los
obligaciones inobservadas y actuación de mola fe de la demandada,
determinación del monto de la pretensión que se encuentro sujeto a los
conclusiones del peritaje se emito sobre el particular, más los intereses legales que
devenguen desde el incumplimiento de pago hasta le fecha que se haga
efectivo el importe de la indemnización.

TERCERO: FIJAR como honorarios arbitrales la suma de SI. 13,000.00(Trece mil con
00/100 Nuevos Soles) netos para el Árbitro Único y de 5/.7,000.00 (Siete mil con
00/100 Nuevos Soles) netos para la Secretaría Arbitral; y DISPONER que la
Municipalidad Distrital de Magdalena del Mar restituyo o Constructora Kapala
S.A. lo suma de SI. 10,000.00 nuevos soles, mós los intereses legales
correspondientes en el plazo de diez (10) dias hábiles de notificado la entidad
con el presente laudo arbitral de derecho.

CUARTO: DISPONER al Secretario Arbi
presente Laudo al Organismo Superior d
para los fines que correspondo canfor

Notifíquese a los partes.
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